
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 
259/2026 
 
ACTOR: PODER EJECUTIVO FEDERAL 

 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE 
CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES Y 
DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
En la Ciudad de México, a catorce de mayo de dos mil veintiséis, se da cuenta a la 
Ministra Sara Irene Herrerías Guerra, con lo siguiente: 
 

Constancias Registros 
Oficio y anexo de la Subsecretaria de Normatividad y Asuntos 
Jurídicos de la Secretaría General de Gobierno del Poder Ejecutivo 
del Estado de Chihuahua. 

008841  

Escrito y anexos de la Presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara 
de Diputados del Congreso de la Unión. 

009279 

Oficio y anexo del delegado del Poder Legislativo del Estado de 
Chihuahua. 

008941 

 
Documentales recibidas en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de 
este Tribunal. Conste. 

 
Ciudad de México, a catorce de mayo de dos mil veintiséis. 
 
Contestación.  
Agréguese el escrito y anexo del Subsecretaria de Normatividad y 

Asuntos Jurídicos de la Secretaría General de Gobierno del Poder Ejecutivo 

del Estado de Chihuahua1, a quien se tiene por presentado con la 

personalidad que ostenta y mediante el cual, en cumplimiento al auto 

1Legitimación.  
Representación que se le reconoce en términos de las documentales que al efecto exhibe y de conformidad con la siguiente 
normatividad: 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua. 
Artículo 25. A la Secretaría General de Gobierno corresponde el despacho de los siguientes asuntos: (…). 
XII. Representar a la persona titular del Poder Ejecutivo en cualquier procedimiento administrativo o contencioso, así como 
en cualquier medio de control constitucional, en que sea señalada como parte o tercero, con facultades amplias y necesarias 
para ejercer dicha representación, salvo que la misma sea asumida por la Consejería Jurídica del Ejecutivo del Estado. (…). 
Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno del Estado. 
Artículo 30. Compete a la Subsecretaría de Normatividad y Asuntos Jurídicos: (…). 
IV. Representar a la persona titular de la Secretaría en cualquier procedimiento administrativo o contencioso, incluido el juicio 
de amparo, con todas las facultades generales y especiales que se requieran para ejercer dicha representación, en cualquier 
instancia y sin limitación alguna; 
V. Representar a la persona titular del Poder Ejecutivo con idénticas facultades y en cualquier procedimiento de los 
enunciados en la fracción que antecede, en los que la persona titular del Poder Ejecutivo sea llamada, salvo los casos donde 
dicha representación sea asumida por la Secretaría de Coordinación de Gabinete; (…). 
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admisorio, contesta la demanda2. 

 

Lo anterior, con fundamento en el artículo 10, fracción II, 11, párrafo 

primero, y 26, párrafo primero, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y 

II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

 
Manifestaciones de la parte tercera interesada.  
Agréguese el escrito y anexo de la Presidenta de la Mesa Directiva de la 

Cámara de Diputados del Congreso de la Unión3, a quien se tiene por 

presentada con la personalidad que ostenta y mediante el cual, en 

cumplimiento al auto admisorio, realiza manifestaciones en su carácter de 

parte tercera interesada4. 

 
Lo anterior, con apoyo en los artículos 10, fracción III, 11, párrafo primero, 

y 26, párrafo primero, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del 

Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
Traslado.  
De conformidad con lo establecido en los artículos 10, fracciones I y IV, 

así como 26, de la Ley Reglamentaria, con los ocursos de cuenta, córrase 

2 Oportunidad.  
Ocurso presentado de manera oportuna, toda vez que el plazo de treinta días concedido para tal efecto transcurrió del 
diecinueve de marzo al siete de mayo de dos mil veintiséis. Lo anterior, en virtud de que fue depositado físicamente en la 
Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este Tribunal, el veintinueve de abril de dos mil veintiséis. 
3 Legitimación. 
Representación que se le reconoce de conformidad con la documental que al efecto exhibe y en términos de la siguiente 
normatividad: 
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos. 
Artículo 23  
1. Son atribuciones del Presidente de la Mesa Directiva las siguientes: (…) 
l) Tener la representación legal de la Cámara y delegarla en la persona o personas que resulte necesario; (…) 
Artículo 67. 
1. El Presidente de la Mesa Directiva es el Presidente de la Cámara y su representante jurídico; en él se expresa la unidad 
de la Cámara de Senadores. En su desempeño, deberá hacer prevalecer el interés general de la Cámara por encima de los 
intereses particulares o de grupo, para lo cual, además de las facultades específicas que se le atribuyen en el artículo 
anterior, tendrá las siguientes atribuciones: (…) 
l) Otorgar poderes para actos de administración y para representar a la Cámara ante los tribunales en los juicios de cualquier 
naturaleza en que ésta sea parte; 
 
4 Oportunidad. 
Ocurso presentado de manera oportuna, toda vez que el plazo de treinta días concedido para tal efecto transcurrió del 
diecinueve de marzo al siete de mayo de dos mil veintiséis. Lo anterior, en virtud de que fue depositado físicamente en la 
Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este Tribunal, el seis de mayo de dos mil veintiséis. 
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traslado a la Fiscalía General de la República y al actor. 
 

Cabe señalar que al actor se le autorizó el acceso al 

expediente electrónico del asunto en el que se actúa, así 

como la recepción de notificaciones por esa misma vía, por lo 

que los ocursos de referencia quedan a su disposición a través del sistema 

electrónico. 

 

Pruebas.  
Los promoventes ofrecen como pruebas respectivamente, el disco 

compacto (CD), las documentales que acompañan a sus ocursos, así como la 

instrumental de actuaciones y la presuncional legal y humana, las cuales se 

relacionarán en la audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas y 

alegatos. 

 
Acceso a expediente electrónico. 
Toda vez que, de la consulta en el sistema electrónico de este Tribunal, 

se advierte que los delegados que indica la Cámara de Diputados cuentan con 

firma electrónica vigente, por tanto, se autoriza su acceso al expediente 

electrónico. 

 

Desahoga requerimientos. 
Agréguese el oficio y anexo del delegado del Poder Legislativo del 

Estado de Chihuahua5, personalidad que tiene reconocida en autos, mediante 

los cuales desahoga los requerimientos formulados en proveídos de diez y 

veintiocho de abril de dos mil veintiséis, al señalar nuevo domicilio para recibir 

notificaciones, así como al exhibir un disco compacto (CD) que contiene los 

antecedentes legislativos respectivos. 

 

Por tanto, téngase al Poder Legislativo local remitiendo las documentales 

solicitadas en auto admisorio, así como déjense sin efectos los 

apercibimientos decretados en los citados autos. 

 

5 Personalidad reconocida en autos. 
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Delegados y domicilio. 
Con fundamento en los artículos 5 y 11, párrafo segundo, de la Ley 

Reglamentaria, los promoventes designan autorizados, delegados y domicilio 

para recibir notificaciones en esta ciudad, respectivamente. 

 
Notifíquese por lista, así como vía electrónica a la Fiscalía General 

de la República y al actor.  
 
Así lo proveyó la Ministra instructora Sara Irene Herrerías Guerra, 

quien actúa con Fermín Santiao Santiago, Secretario de la Sección de 

Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 

Inconstitucionalidad. 
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